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c:;lones- comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tibIe, pudiendo la Dirección General de F.xportación. si lo es·
Urna oportuno, autorizar exportaciones a ios damAs pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del teJTttorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficlarén del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas -al extranjero.

Séptimo'.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez en este sIstema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición

. con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importa-
ciones será de un afta a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas, según lo estableci~o en el apartado 3.8 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportación realizadas· podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del pIUlO para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo den tro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporaci6n y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li·
cencia de importación en la admisi6n temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberlm indice.rse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia·
de importación como de la licencia de exportación. que el tI
tul8l' se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo. . .

Noveno.-Las mercanCÍas importadas en régimen de tráfico
_de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables. quedarA.n sometidos al régimen fiscal de inspecci6n.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 11 de diciembre de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el eBoletín Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho· la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarAn a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado•.

Undéc1mo.-Esta autorización se regirá en todo aqueno re
lativo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plada en la presente Orden. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/19115 {.Boletín Oficial del Estado_ número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoletIn Oficial del Estado-- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Boletin Oficial del Estado- número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas. y la Direc
ción General de EJ-portac1ón, dentro de sus respectivas campe.
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.() que comunico a V. 1. paré, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 29 de julio de 19B3.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23593 ORDEN ele 30 d. /ulto d. I1lB3 por la que 8. auto
nza a la firma .Aquilino Mendi.zdbal, S. A._. el
ñginum de tráfico de perfeccionamiento I1ctivo
para la tmportactón de alambran, barras de acero
:v alambres y la exportación de brocas, machos,
peines :v coltnetes de roscar, escariadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios ~n el ex
pediente promovida por la Empresa .Aquilino Mendizábal,
Sociedad Anónima., solicitando el régimen de tráfico de per·
faccionamiento activo para la importación de alambr6n, barras
de acero y alambres y la exportación de brocas. machos. pei
nes y colinetas de roscar, esca.riadores,

Este Ministerio, de acuerda a lo informado y propuesto par
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--se autoriza ·el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Aquilino Mendizábal, S. A.•, con
domicilio· en barrio UrqUizuarán. Elorrio (Vizca.ya), y número
de ldentlflcaclOn n.O&! 48000731.

Segundo.-Las mercancías a Importar son:

1. Barras de acero rápido de 13,5 a 300 milímetros de diá
metro de las siguientes calidades y compostciones:

- AISI M-2 (DIN 3343), 0.90 % C. B.40 % W. 5 % Mo. 4.10 %
Cr y 1,90 % Va.

- AISIM-a lDIN 3344), 1.22 % C. 6.40 % W. 5 % Mu. 4.10 %
Cr, 2.90" Va.

- AISI M-3S lDIN 3a43l, 0.92 % C. 8.40 % W. 5 % Mo. 4.10 %
Cr. 1.90 % Va y 4.80 % Co.

- AISI M-<2 (DIN 3247), 1.08 % C. 1.50 % W. 9.50 % Mo,
4.10 % er. 1.20 % Va y • % Co. .

- A1S1 M-<l lDIN 324<\l, 1.10 % C. 8.40 % W. 5 % Mo. 4.10 %
Cr, 1,90 % Va y 4,00 % Co.

- ASP-23 PULVIN: 1.22 % C, 6,40 % W, 5 % Mo, 4,10 % Cr
y 2.90 % Va.

- A5P-ao PULVIN, 1.22 % C. 8.40 % W. 5 % Mo. 4,10 % Gr.
2,00 % Va y 4,80 % Co.

1.1 Estiradas en frío, P. E. 73.73.54.1.
1.2 Descortezadas en fria, P. E. 73.73.54.1.
1.3 Laminadas en caliente, P. E. 73.73.34.1.

2. Barras de acero aleado de 13,5 a 300 milímetros de diá
metro:

2.1 Laminadas en caliente:

2.1.1 Calidad AISI 21)..2; composición: 0,90 % e, 0,40 % Cr.
y 0,10 % Va, P. E. 73.73.39.1.

2.1.2 Calidad AISI 20-2, composición: 1,55 % C. 0,70 % Mo,
12 % Cr y 1% Va, P. E. 73.73.39.2.

2.2 Estiradas en frío:

2.2.1 . Idéntica calidad y composición que la mercancía 2.1.1,
de la P. E. 73.73.59.1.

mercañcia2.2.2 Idéntica calidad y composIción que la 2.1.2,
de la P. E. 73.73.59.2

2.3 Descortezadas en frio:
2.3.1 Idéntica calidad y composición que la mercan~a 2.1.1,

de la P. E. 73.73.59.1.
2.3.2 Idéntica calidad y composición que la mercancía 2.1.2,

de la P. E. 73.73.59.2.

3. Alambre de acero rápido, estirado en fria, de 1 a lS.milí
metros de diámptro, de idénticas calidades y composiciones que
la mercancía número 1, P. E. 73.76.14. -

4. Alambre de acero aleado, estirado. en frío, de 1 a 13 mil1
metros de diámetro:

4.1 Idéntica calidad y. composición que la mercancía 2.1.1,
de la P. E. 73.76.19.1.

4.2 Idéntica calidad y composición que la mercancía 3.1.2.
de la P. E. 73.76.19.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Brocas de diversas medidas:

1.1 De acero rápido, P. E. 82.05.13.
1.2 De acero aleado, P. E. 82.05.15.2.

n. Machos de roscar,. de acero rápido Q aleado, posición
estadística 82.05.32.

IIl. Cojinetes de _roscar de acero rápido o aleado, posición
estadística 85.05.34.

IV. Escariadores de acero rápido o aleado, P. E. 82.(J).22.
V. Rodillos de laminar. rroscas de acero rápido o aleado,

posición estadística 82.05.34.
VI. Peines de roscar, de acero rápido o aleado, posición

estadistica 82.05.34.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:
aJ. Como coeficientes de transformación y porcentajes de

pérdidas, los que figuran en el cuadro adjunto. .
Los porcentajes de pérdidas son los que figuran. debajo y

entre paréntesis de las cantidades de transformaci6n, y serán
adeudables por la P. E. 73,03.49.

b} En la fabricaci6n del producto 1 existe un 2 por 100 en
concepto de mermas.

e> El interesado queda obligado a declarar en la documen~

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficia
fiscal, así como calidades, tipos (acabados. colores. especifica
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y
demás caracterlsttcas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancias previamente importadas o que
en IU compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrae·
ción de muestras para su revisión o anAlists por el Laborator1c
Central de Aduanas, pueda autorizar la con-espondiente hofe
de Detalle.
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Productos de exportación
Mercanclas de exportación·

NUmero I IJ III IV V VI

Barro. de acero rápido. 1 208 240 190 237 147 16.
(49,92) (58,33) (47,:m 157.8U 181.97) 189,(0)

Barras de acero aleado. 2 208 240 190 237 147 165
(49,92) (58,33) (47,37) 157,8U (31,97) (39,40)

Alambre' de acero rápid~. . 3 208 240 190 287 147 185
(49,92) (S8,33) (47,37) 157,8U (31,97) (39.40l

Alambre de acero aleado. 4 208 240 190 237 147 185
(49,92) (58,331 (47,37) (S7,81l (31.97) 139.(0)

.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Oficial
del Estado-. debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tar la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancía. a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán'
aquellos con los que Espafia mantiene, asimismo, relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en an!ilogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
afias, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importa
ciones será de un afio a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En'pl sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en al mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otrogó el mismo. .

Noveno.-Las mercancí8$ importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 29 de enero de 1983 hasta la aludIda
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden e nel .Boletin Oficial
del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela-
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que be de·
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (..BoleUn OfiCial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bciletin Oficial del Estado. número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUll Oficial del Estado,. número 53),

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 {.Boletín Oficial del Estado. número 77J.

Duodécimo.-El régimen de tráfiC"D de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del qUe Se concedió a la firma· ..Aquilino Mendizé.bal,
S. A.". por Orden ministerial de 21 de julio de 1967 (.BoleUn
Oficial del Estado. del 27) y posteriores modificaciones y que
caducó con fecha 29 de enero de 1983, a efectos de la mención
que en las licencias de exportación y correspondientes holas
de det~lle se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o
de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas campe·
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli~

cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1983.-P. D.. el Director gene~al de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23594 RESOLUCION de 22 de junio de 1983, de la Direc~
ción General de Polttica Arancelarw e Importación.
por la qU9 S9 prorroga )' modifica la autortmctón
particular otorgada a la Empresa cA. P. V. lbélica,
Sociedad Anónima,., para la fabricacwn mixta de
esterilizadores continuos de 6.000 litros/hora)' 8.000
litros/hora de capacidad (P. A. 84/17. e IIJ.

El Decreto 962/1974, de 14 de marzo (.Boletín Oficial del Es
tado,. de'10 de abriD, aprobó la Resolución-tipo para la C\',nstruc
c1ón, en régimen de fabricación mixta, de esteril1zadores oont1..
nuos de hasta 15.000 litros/hora de capacidad. Esta Resolución
ha sido modificada por Decreto 112/1975, de 16 de enero (.Bo
letin Oficial del Estado. de 5 de febrero), prorrogada y modifi
cada por Real Decreto 849/1976, de 6 de abril (..Boletin Oficial
deL Estado. del 28), prorrogada por Real Decreto 1038/1978, de
14 de abril (.Boletin Oficial del Estado. de 20 de mayo), madi·
ficada por Real Decreto 2483/1978, de 29 de septiembre (.Bole
tin Oficial del Estado- de 24 de octubre), prorrogada. y modif1.
cada por Real Decreto 2466/1979, de 14 de septiembre (..Boletín
Uncial del Estado. de 27 de octubre), ampliando este último
el límite máximo de capacidad, estableciéndolo en 25.000 lltr08
por' hora y ·prorrogada por Real Decreto 1233/1982. de 30 de
abril (~Boletín Oficial del Estado. de 17 de junio).

Por Resolución de la Dirección General de Polttlca Arance
laria e Importación de 17 de abril de 1974 (.Boletín Oficial del
Estado. de 4 de mayo), se concedieron a la Empresa .A.P.V.,
Ibérica, S. A.• , los beneficios del régimen de fabricación mixta
establecidos en el Decreto primerante citado. Esta autorización
particular ha sido prorrogada y modificada por Resoluciones de
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación de 10
de marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. de 1 de abriD, 16
de enero de 1976 (..Boletin Oficial del Estado,. de" de febrero),
15 de octubre de 1979 (.Boletín Oficial del Estado. de 12 de
noviembrel y 21 de junio de 1982 (.Boletln· Oficial del Estado·
de 31 de julio>' -

Habiéndose introducido una serie de modIficaciones en los es_
terilizadores objeto de la fabricación mixta, se ha producido,
consiguientemente, una variación en los elementos a importar lo
que, unido a ciertas modificaciones en los costes y en el precio
de venta, así como en el tipo de cambio, ha hecho experimen
tar una variación en los grados de nacionalización e importa
ción. Por todo ello, se hace preciso introducir algunas variacio
nes en la citada autorización particular, en el sentido de modifi
car dichos grados de nacionalización e importación y sustituir
el linexo en el que figuran los elementos a importar.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la.
concesión de la autorización particular de 17 pe abril de 1974,


